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ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS 
SELECCIÓN ABREVIADA MENOR CUANTÍA No. 003 DE 2009 

COMPRAVENTA VEHÍCULOS 
 
 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 
 
La Unidad Administrativa Especial de Información y Análisis Financiero – UIAF, es un establecimiento público 
descentralizado, con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, adscrita al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, creada por la Ley 526 de 1999 y modificada por la Ley 1121 de 2006, que tiene como 
misión la prevención y detección del lavado de activos y control al financiamiento del terrorismo 
 
La UIAF requiere renovar su parque automotor para el desarrollo de las actividades propias de la misma, que se 
relaciona con el transporte seguro de los funcionarios a los diferentes órganos de vigilancia y control, autoridades 
competentes y entidades reportantes, de igual forma, también se requiere contar con medio de transporte seguro 
para la entrega de los Informes de Inteligencia Financiera a la Fiscalía General de la Nación. 
 
2. DESCRIPCIÓN DEL OBJETO, ESPECIFICACIONES DEL MISMO Y CONTRATO A CELEBRAR 
 
OBJETO: “La Unidad Administrativa Especial de Información y Análisis Financiero, requiere contratar la adquisición 
de dos (2) vehículos nuevos con destino a sus actividades, según las características técnicas y requerimientos 
mínimos descritos en el numeral 3.3. y en el anexo No. 3 del pliego de condiciones.” 
 
LUGAR:  Carrera 7 No. 31-10 piso 6 en la ciudad de Bogotá D.C. 
 
VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: CIENTO TREINTA MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS 
($130.800.000), de acuerdo con lo siguiente: 
 
� El presupuesto oficial estimado para la presente selección abreviada de menor cuantía es de OCHENTA 

MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($80.000.000) incluido IVA, que se regirá por el sistema de 
precios fijos y no tendrá ninguna clase de reajuste, en el cual están incluidos los costos directos e indirectos y 
los impuestos nacionales y distritales.  

 
� La UIAF hace entrega de tres (3) vehículos como parte de pago, por valor comercial según peritaje de 

CINCUENTA MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS MONEDA CORRIENTE ($50.800.000.000), de acuerdo 
con las características técnicas descritas en el numeral 3.3. y anexo No. 3 del pliego de condiciones. 

 
El valor estimado del contrato sería por la suma de la disponibilidad presupuestal mas el valor de los tres (3) 
vehículos que se entregan como parte de pago, es decir por valor total de CIENTO TREINTA MILLONES 
OCHOCIENTOS MIL PESOS ($130.800.000). 
 
Las obligaciones que se contraigan en desarrollo de este proceso de selección abreviada de menor cuantía, se 
encuentran respaldadas con el certificado de disponibilidad presupuestal No. 41 del 10 de febrero de 2009, por valor 
de OCHENTA MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($80.000.000) incluido IVA, expedido por el 
Responsable de Presupuesto de la Unidad, con cargo al presupuesto de funcionamiento de la presente vigencia 
fiscal 2009. 
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CONSULTA DEL PROCESO: El presente proceso contractual se podrá consultar en la página web de la UIAF 
www.uiaf.gov.co y en la página www.contratos.gov.co. 
 
 
ESPECIFICACIONES  TÉCNICAS O ALCANCE DEL OBJETO: 
 

CARACTERÍSTICA REQUERIMIENTO MÍNIMO 

  CANTIDAD  2 Unidades. 
  MODELO  No inferior al año de entrega. 
  CLASE  Campero o Camioneta 4 x 2 o 4x4 
  CHASIS Y    CARROCERÍA  Original de fábrica. 
  PUERTAS  4 puertas laterales. 
  CILINDRAJE  2 a 3 litros. 
  POTENCIA MÍNIMA  130 HP 
  COMBUSTIBLE  Diesel o gasolina 
  SISTEMA ALIMENTACIÓN Inyección 
  DIRECCIÓN   Hidráulica. 
  TRASMISIÓN Sencilla (mecánica) cinco cambios adelante más reversa o automática 
  EQUIPO ADICIONAL Radio CD AM/FM, 2 parlantes, equipamiento de norma y totalidad de 

accesorios propuestos en la ficha técnica original de fábrica y tapizado 
original de fábrica, aire acondicionado, vidrios eléctricos, bloqueo central, 
alarma. 

 HERRAMIENTAS Y   
ACCESORIOS 

De acuerdo con el artículo 28, 30 y 82 del Código Nacional de tránsito ley 
769 de 2002, para vehículos oficiales, además tercer stop, cables para iniciar 
eléctricamente, tapetes delanteros, juego de llaves de encendido en original y 
copia, gato hidráulico, extintor, tacos de madera, señales reflectivas, botiquín 
de primeros auxilios, linterna, juego de llaves mixtas de 07 piezas, cruceta o 
copa perno. 

 
 
 

MATRÍCULA:  

Los vehículos deben entregarse matriculados a nombre de la Unidad 
Administrativa de Información y Análisis Financiero en la ciudad de Bogotá, 
incluyendo todos los trámites, impuestos y seguros obligatorios con vigencia 
mínima de un año y con la tarjeta de excepción de peajes. 

 GARANTÍA Y 
MANTENIMIENTO DEL 
VEHICULO 

Garantía de fábrica de dos años o 50.000 kilómetros con mantenimiento cada 
5.000 km a todo costo. 

 
La UIAF entrega como parte de pago los siguientes vehículos: 
 

TIPO MARCA MODELO PLACA 
VALOR COMERCIAL 
AJUSTADO PERITAJE 

Camioneta MITSUBISHI MONTERO WAGON 1993 CJE 237 26.000.000 
Camioneta FORD EXPLORER 1997 OZN 069 16.000.000 
Automóvil MAZDA 626 SM1 1997 OIL 241   8.800.000 

TOTAL 50.800.000 
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Las especificaciones consignadas en la propuesta son inmodificables, se constituyen en base fundamental para la 
verificación y se convertirán en parte esencial del objeto del contrato que se celebre con el oferente seleccionado. 
 
3. SICE 
 
Estos bienes ofrecidos por el proponente interesado en participar, deberán estar clasificados en el Código Único de 
Bienes y Servicios – CUBS, por lo menos en las siguientes actividades, clases, subclases, grupos e ítems que se 
describen a continuación:  
 
1 Bienes 
1.5 Vehículos terrestres, vehículos motorizados, remolques, motocicletas y bicicletas 
1.5.2 Vehículos de pasajeros 
1.5.2.6 A.6 CAMPEROS 
1.5.2.7 A.7 CAMIONETAS 
 
4. NATURALEZA JURÍDICA DEL CONTRATO:  
 
Contrato de compraventa. 
 
5. PLAZO DE EJECUCIÓN 
 
El plazo del contrato que se suscriba como resultado de este proceso será de treinta (30) días, contados a partir de 
la suscripción del acta de inicio. 
 
6. FUNDAMENTOS JURÍDICOS MODALIDAD DE SELECCIÓN 
 
El presente proceso se realizará por selección abreviada menor cuantía, dado que la UIAF requiere unos servicios 
adicionales en el contrato, además de conseguir un buen precio de los bienes que se requiere adquirir. 
 
7. ANÁLISIS TÉCNICO Y ECONÓMICO QUE SOPORTA EL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
 
La Unidad Administrativa Especial de Información y Análisis Financiero tuvo en cuenta los precios del mercado sobre 
vehículos que cumplieran con las especificaciones técnicas requeridas por la UIAF. De igual forma se solicitaron 
varias cotizaciones bajo los requerimientos mínimos solicitados por la Unidad. 
 
8. FORMA DE PAGO  
 
La Unidad de Información y Análisis Financiero cancelará el valor total del contrato, dentro de los (30) días siguientes 
a la presentación de la factura, previa suscripción del acta de recibo a satisfacción suscrita por el supervisor que 
designe la UIAF para el contrato e igualmente una vez el contratista acredite el cumplimiento de sus obligaciones 
parafiscales, relativos al Sistema de Seguridad Social integral, así como los propios del SENA, ICBF, y Cajas de 
Compensación Familiar cuando corresponda, según lo establece el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007.  Esta 
certificación debe ser expedida por el Revisor Fiscal del contratista o representante legal según sea el caso. El pago 
estará sujeto al Programa Anual Mensualizado de Caja PAC y al cumplimiento de los procedimientos presupuestales. 
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9. JUSTIFICACIÓN FACTORES DE SELECCIÓN 
 
Teniendo en cuenta la naturaleza jurídica del contrato que se va a celebrar y conforme a lo expresado en el numeral 
3 del artículo 12 del Decreto 2474 de 2008, el ofrecimiento más favorable corresponde a aquel que resulte con mayor 
ponderación entre los elementos de calidad y precio, que representan la mejor relación costo-beneficio para la UIAF. 
 
El contratista con la presentación de la oferta, se compromete para con la UIAF a dar cumplimiento a los 
requerimientos técnicos mínimos indicados. 
 
10. RIESGOS PREVISIBLES QUE PUEDAN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONOMICO DEL CONTRATO 
 
De acuerdo con el Artículo 4 de la Ley 1150 de 2007, los proponentes deberán examinar el contenido del pliego de 
condiciones e informarse de los requerimientos y circunstancias que puedan afectar el desarrollo de todas y cada 
una de las actividades a ejecutar. 
 
Todas las deducciones, errores y omisiones que con base en sus propias interpretaciones, conclusiones y análisis 
obtenga el oferente respecto del pliego de condiciones, son por su exclusiva cuenta. Por tanto la UIAF no asume 
responsabilidad alguna sobre ellas. 
 
Se pueden presentar los siguientes riesgos: 
� Aumento del precio del dólar, el cual es regulado por el mercado.  
� Incumplimientos por parte del proveedor en el tiempo estipulado para entregar los vehículos requeridos con las 

especificaciones solicitadas. 
 
11. MECANISMOS DE COBERTURA 
 
Teniendo en cuenta la estimación, tipificación y asignación de los riesgos previsibles que puedan afectar el equilibrio 
económico del contrato, el contratista se obliga a constituir a favor de la UIAF y a satisfacción de la misma, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 19 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993, y el artículo 4 de la Ley 1150 
de 2007 y demás normas legales que rigen la materia, lo siguiente: 
 
a) Por el cumplimiento: de todas y cada una de las obligaciones derivadas de este contrato, por un monto 

equivalente al treinta por ciento (30%) del valor total del contrato y con una vigencia igual a la del contrato y seis 
(6) meses más. A esta garantía, se le imputarán la cláusula penal y las multas que se llegaren a imponer. Los 
valores en que se disminuya la garantía deberán reponerse para que se mantenga en el porcentaje previsto.  

b) De calidad de los bienes: por un monto equivalente al treinta por ciento (30%) del valor total del contrato y con 
una vigencia de tres (3) años contados a partir de la fecha de firma del contrato. 

c) Calidad del servicio prestado: La cual se constituirá por una cuantía del treinta (30%) del valor total del 
contrato y una vigencia igual a su duración y cuatro (4) meses más. 

d) Salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones: por el cinco por ciento (5%) del valor total del contrato, 
vigente por la duración del contrato y tres (3) años y dos meses más. 

 
 
FIRMADO EN ORIGINAL 
 
OLGA LUCÍA CROSS GARCÉS 
Subdirectora Administrativa y Financiera 


